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VENTAS Y MANTENIMIENTO 
EQUIPO TECNICO CIA. LTDA. 

ECUADOR pci 

0 7 NOV 2008 0 
11h AS 

Quito, 06 de Noviembre del 2006 40> (1-06 

Señores q y 

r SUPERINTEDENCIA DE COMPAÑIAS FS ¡PERINTENDENCIA 
Presente A NE COMPAÑIAS 

ximena Valencia 
De mi consideración: rr toda 

Yo, EDUARDO MARCELO ORTIZ GONZALEZ, en calidad de Gerente General de la compañía 
VENTAS Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO TÉCNICO CÍA. LTDA. “VENAMET”, solicito se 
tome nota de la Posesión Efectiva de Bienes, para lo cual adjunto copia simple de la misma, ya que por el 
fallecimiento del señor DAY CECIL MERKLEY DAY, el cual fue socio de la compañía a la cual yo 
represento, su esposa desca figurar en la nómina de socios, como dueña de todas las acciones, por lo que 
ruego cualquier novedad al respecto me haga conocer por escrito y de ser factible lo solicitado se me 
entregue la nómina con la modificación. — y K 

. — 

Atentamente, 

Poszgsten É£ Vo caro A 

TnGLeSABA po aistemA 

e (0-N9- 06 
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Dr. MARCO ALVAREZ SALVADOR 
ABOGADO 

Direccion: Amazonas 477 y Roca 

Sexto piso ofc. Nro.607 Edf. Rio Amazonas 
Telefonos: 2552847 -2506881 

Quito, 20 de octubre de 2006 

Señor: 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

VENTAS Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO TECNICO CIA. LTDA. 

VENAMET 

Presente: 

De mis consideraciones: 

Yo, CARMEN ANGEL, de nacionalidad colombiana de 53 años de edad, de estado 
civil viuda, acudo ante usted y muy respetuosamente digo y solicito: 

Que de conformidad con la copia fotostática de la posesión efectiva que acompaño 
vendrá a su conocimiento que como cónyuge sobreviviente del que en vida se llamó 
DAY CECIL MERKLEY DAY soy legitima heredera salvo derecho de terceros. Y por 
consiguiente solicito hacerme constar en el registro de sociedades como heredera de las 
'600 participaciones sociales que mi cónyuge posee en la COMPAÑÍA VENTAS Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO TECNICO CIA. LTDA. VENAMET; así como 
también en los libros sociales para dicho efecto se servirá notificar a la 
Superintendencia de Compañías. 

  

Firmo con mi Abogado Patrocinador. 

CARME ABOGADO 
Inscripción 2465 - Quito 
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Dr. MARCO ALVAREZ SALVADO 
ABOGADO e 

Direccion: Amazonas 477 y Roca 
Sexto piso ofc. Nro.607 Edf. Rio Amazonas 
Telefonos: 2552847 -2506881 

SEÑOR NOTARIO 

Yo, CARMEN ANGEL, de nacionalidad Colombiana, de 53 años de edad, de 

ocupaciones privadas, de estado civil viuda, domiciliada en esta ciudad de Quito, 

comparezco ante usted y muy respetuosamente solicito la posición efectiva. 

Con la partida de defunción que en una foja útil se agrega se desprende de mi cónyuge 
que en vida se llamó DAY CECIL MERKLEY DAY, quien falleció el día'£ de octubre 
de 2005 en esta Ciudad de Quito, Provincia de Pichincha. 

Al fallecimiento de mi cónyuge quedé como universal heredera, la compareciente 
Carmen Angel, conforme lo acredito con la partida de matrimonio y de defunción que 
se acompaña, además el mencionado causante no dejó testamento de ninguna clase, 

Con estos antecedentes acudo ante usted señor Notario, amparada en lo dispuesto en el 
numeral 12 del Art. 18 de la Ley Notarial Reformada en concordancia con lo prescrito 
en el Art674 y 676 del Código de Procedimiento Civil, solicito la Posesión Efectiva de 
los vienes dejados por mi cónyuge Day Cecil Merkley Day y por el 50% de la sociedad 
conyugal, luego se ordenará la inscripción en el Registro de las Propiedad de este 
Cantón. Se me conferirá copias certificadas que me servirán como documentos 
suficientes para los trámites correspondientes. 

Cuantía indeterminada. 

De ser necesario señalo domicilio para posteriores notificaciones el casillero judicial 
No. 1731 del Palacio de Justicia, de mi Abogado Patrocinador Dr. Marco Álvarez 
Salvador, Profesional a quién faculto suscriba cuanto escrito sea necesario hasta la 
consecución del presente tramite. 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

CUANTIA2 Indeterminada 

Di 2 copias 

Rs Al
 

En da ciudad del Distrito Metropolitano de Quita. 

Capital de la República del Ecuador, nar dia martes 

  

veinte y nueve (2%) de ágosteo del Dos 

mí. DOCTOR FERRANDO POLO ELMIR, Motario Yidgesima 

pOr sus propios     PATHATOTO ESPINOZA Car 

DE JESLS 1Sarka CEVYALLOS. por us praplos derechos. 

Las comparecientes son ecuacorianos. a excepción de 

lé peticionaria de nacionalidad Colombiana. mayores 

de edéed, domiciliados en esta ciudad, capac 

  

ara 

cc quienes de conacerios «oy 

  

contratar Y obligar 

bien instruidos por mi el Notaria. en «el oblea 

  

Y resultados de critura publica, 4 le «que    

 



las siguientes declaraciones. Al efecto, advertidos ' +: 

de la graveded del Juramento y de las penas del 

perjurio dicen se les recepte su declaración 

juramentada, para cuyo efecto, fundamentados en la 

que dispone el Articulo diez y ocho de la Ley 

Notarial vigente en el numeral Décimo Segundo, lus 

testigos declaran que: La señora CARMEN ANGEL: y, por 

consiguiente heredera del señor DAY CECIL MERKLEY 

DAY. Por su parte, la señora CARMEN ANGEL; de 

conformidad con las partidas de Matrimonio, y 

Defunción que acompañan, declara que es cónyuge 

sobreviviente del señor DAY CECIL MERKLEY DAY; y, par 

lo tanta su legitima heredera de la sociedad 

conyugal. Por lo expuesto solicitan que se le conceda 

La Posesión Efectiva proindiviso de los bienes 

dejados por su difunto cónyuge señor DAY  CECIL 

MERKLEY Der, FTundamentado en lo dispuesto en «el 

artículo seiscientos setenta y cuatra y siguientes 

dei Códio de Procedimiento Civil Codificado.- Hasta 

eE
 

aqui las declaraciones de los Tes EEN
) igos que e 

ratifican en tado su contenido, la misma due queda 

elevada] a, escritura pública con todo su valor 

LE comparecientes me presentan 5us    

    
      

   

  

respectivos documentos de Identidad, CUYOS NUMeros se 

encuentran vigentes anotados «al final del presente 

instrámento público.-= Para la celebración de la 

predente escritura pública, se observaron tados los



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

preceptos legales del caso; y leída que les fue a los 

comparecientes integramente por mí el Notario, se 

ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto, 

los que saben, de todo la 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES 

A FAVOR DE 

CARMEN ANGEL 

CUANTIA: Indeterminada 

Di 2 copias 

RS 

En la ciudad: del Distrito Metropolitano de Quita, 

Capital de la República del: Ecuador, hoy dia martes 

viente y nueve (239) de Agosto del Dos Mil Seis: Ya, 

Doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo 

de este Cantón, y en atención a la petición formulada 

por la señora CARMEN ANGEL; por sus propios derechos ; 

solicitándome se le proceda a receptar la declaración 

        

3uramentada tendiente a obtener la Posesión Efectiva 

proindivijso de los bienes del causante, para loa cual 

tan los siguientes documentos: Al La partida 

de deMuncion del causante DAY CECIL  MERKLEY DAY, 

faillgcido el dos de Octubre del dos mil cinco; BJ 

Parfkida de Matrimonio del DAY CECIL MERKLEY DAY. Al 

 



  

  

efecto, en ejercicio de la Fé Pública de la que me 

hallo investido, y de conformidad a la facultad 

prewista en el Numeral Doce del Artículo Diez y ocho 

de la Ley Notarial, incorporado por la Levy 

ReFformatoria, de conformidad con la Ley expedida el 

cinco de Noviembre de mil novecientos noventa y sels 

Y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y 

cuatro de ocho de noviembre del mismo año, procedo a 

receptar la declaración juramentada de la 

compareciente: CARMEN ANGEL, por sus propias 

derechos; quien es de nacionalidad colombiana, mayor 

de edad, domiciliada en esta ciudad, a quien de 

conocerla doy fez y, al efecto instruído por mí, 

sobre la responsabilidad que tiene de decir la 

verdad, con juramento deciara: a) Que soy cónyuge 

sobreviente, de quienes en vida se llemá DAY CECIL 

MERKLEY DáaY, fallecido el dos de Uctubre del dos mil 

cinco; b) Partidas de Matrimonio; y que por la 

expresado soy heredera de la sociedad conyugal; de 
RR 

  

todos las bienes dejados por el causántez; Cc) Que la 

afirmado se ratifica con las partidas de Defunciones 

Y Matrimonio incorporadas a esta acta, por la que 

cumbiidos los requisitos previstos en la referida 

narma legal antes citada queda concedida la POSESIORN 

  

O rm a a 
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pa pp po son som 
PROTNDIVISO DE 

CECÍL MERKLEY Dar gen Faybr de la peticionaria CARNM A . 
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original de esta diligencia, se incorpora al libro de 

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

esta Notaría, extendiendo DOS COPIAS CERTIFICADAS de 

la misma, a fin de que se proceda a inscribir en el 

Registro de la Propiedad Correspondiente.- Para 

constancia, suscriben la presente acta Notarial la 

compareciente, en unidad de acto, junto conmigo, de 

     
   

todo lo cual doy fe.- 

FT) SRA. CARMEN ANGEL 

POLO ELMIR 

NOTARIO VIGES mp SEPFIÁO DEL CANTON QUITO 
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$e. REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Razón de inscripción 

“REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 137, repertorio(s) - 58596 

Jueves, 14/09/2006, 09:17:25 AM 

   
RARBOR.... ¿en 

Causante (s) o 
Señor: DAY CECIL MERKLEY DAY.- 
Beneficiario (s) 

la peticionaria señora: CARMEN ANGEL, en calidad de cónyuge sobreviviente.- Dejando a salvo el derecho 
de terceros.- 

Responsable .- 

FRANKLIN FREIRE 

 


